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Delegación Territorial ONCE Comunidad Valenciana

Gran Vía Ramón y Cajal, 13

46007   Valencia

96.380.02.11

III PREMIOS ONCE A LA SOLIDARIDAD FALLERA
Se convocan los Premios ONCE para premiar las comisiones falleras que dedican parte de su tiempo y esfuerzo en construir una sociedad más normalizada y accesible para todos. Se incentivarán las soluciones alcanzadas por los integrantes de las comisiones que hayan conseguido que la participación de personas con discapacidad en la gestión y disfrute de la fiesta de las fallas pueda ser una realidad.

B A S E S

1ª.- OBJETO
Con estos premios, la ONCE pretende fomentar e impulsar el interés de las comisiones falleras en aportar soluciones y en la búsqueda de alternativas que permitan que las personas con discapacidad participen de forma normalizada en su comisión fallera.

2ª.- ÁREAS DE TRABAJO
Los informes presentados deberán enmarcarse en el desarrollo de soluciones que aporten  algún beneficio para el desenvolvimiento de las personas con discapacidad en ámbito de su comisión fallera.

Tendrá cabida cualquier desarrollo que aporte una solución, con independencia de la complejidad que pudiera tener. A título meramente enunciativo cabe citar:

- 
Mejora de acceso al casal.

- 
Acceso al monumento fallero.

- 
Maquetas adaptadas.

-
Rotulación.

-
Información en macrocaracteres o en braille.

-
Formación de guías.
-
Promoción de actividades y visitas de personas con discapacidad.

-
Ninots y escenas representativas de la discapacidad.
Para el asesoramiento de los proyectos que se pretendan desarrollar, las comisiones falleras tendrán a su disposición los siguientes sistemas de información: 


- Página web:  www.once.es

- Correo electrónico:  comunval@once.es

- Teléfono:  96.380.02.11

3ª.- PARTICIPANTES
Podrá participar cualquier comisión fallera, representada por su Presidente, que hubiese desarrollado una acción que tuviera cabida en las áreas de trabajo a que se refiere la Base Segunda y presente su informe en tiempo y forma, con arreglo al objeto, los requisitos y las formalidades establecidos en estas Bases. 

Se considerarán válidas las ayudas y adaptaciones realizadas con anterioridad a esta convocatoria.

4ª.- PRESENTACIÓN DE TRABAJOS
4.1. Plazo
El plazo de recepción de los trabajos se iniciará el 23 de diciembre de 2009 y finalizará el 10 de febrero de 2010. 

4.2. Lugar

La ONCE, como centro coordinador de los Premios, será el receptor de los trabajos presentados, siendo su dirección:  Gran Vía Ramón y Cajal, 13; 46007 Valencia. Telf.:  96.380.02.11.

4.3. Documentación.

Para ser admitidos válidamente a esta convocatoria, los trabajos deberán figurar acompañados de la siguiente documentación:

Formulario que se adjunta a estas bases, debidamente cumplimentado y firmado por el Presidente de la comisión fallera que presenta el informe. 
Memoria explicativa de la acción que  concurre a los Premios, con especial referencia a los beneficios que se deriven para las personas con discapacidad de su aplicación práctica. Se acompañará la documentación pertinente (fotografías, informes, características técnicas, etc.), que permitan al Jurado hacer  una valoración adecuada del trabajo. El Jurado se reserva el derecho a recabar de los participantes la presentación de la información complementaria que estime oportuna.
Toda la documentación deberá remitirse a ONCE, a la dirección que figura en la base 4ª 2, indicando claramente en el sobre la leyenda "III Premios ONCE a la Solidaridad Fallera”. 

5ª.- PREMIOS
En esta segunda edición se otorgarán tres premios a los tres mejores acciones. Los premios serán los siguientes:

Primer premio:  Quinientos euros (500) y estandarte.
Segundo premio:  Trescientos euros (300) y estandarte.
Tercer premio:  Doscientos euros (200) y estandarte.
6ª.- JURADO
Los  informes serán evaluados por un Jurado integrado por los siguientes miembros: 

*  Presidente: Delegado Territorial ONCE Comunidad Valenciana.

* Vocales: un representante Junta Central Fallera; Presidente Consejo Territorial ONCE Comunidad Valenciana; Jefe Departamento Servicios Sociales ONCE; un técnico especializado ONCE.

*  Secretario: un administrativo ONCE, nombrado por el Presidente del Jurado, que actuará con voz  y sin voto.

El Jurado quedará constituido válidamente cuando asistan la mitad más uno de sus componentes con voz y voto y esté el Presidente o miembro en quien delegue.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los asistentes, dirimiendo, en caso de empate, el voto del Presidente.
7ª.- FALLO
Los Premios se fallarán una vez cerrado el plazo de presentación y los ganadores  serán anunciados públicamente.
La entrega de los Premios se llevará a cabo en el transcurso de la VII Gala de la Solidaridad, organizada por Junta Central Fallera.

El Jurado se reserva el derecho de declarar desierto todos o alguno de los Premios por considerar que los trabajos presentados no satisfacen las condiciones que, a juicio del propio Jurado, deben tener los trabajos que se presenten para ser distinguidos con dichos premios.  

El Jurado se reserva el derecho de interpretar, en caso de conflicto, cualquier cuestión relacionada con la  convocatoria de los Premios o con las presentes Bases.

FORMULARIO

DATOS DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FALLERA QUE PRESENTA EL INFORME

	Apellidos:
	

	Nombre:
	

	Comisión Fallera: 

Dirección Casal:
	

	Teléfono


	
	Fax:


	
	Correo 

Electrónico:
	


DATOS DEL INFORME  

	Personas beneficiadas por la acción:

beneficiadas
	

	Tipo de discapacidad:


	

	Breve descripción :

	


DECLARACIÓN
Que, a todos los efectos, la persona que figura como PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FALLERA, declara que son ciertos los datos aportados en el presente informe y será la persona de contacto para cualquier comunicación que sea necesaria.  Se adjunta a este formulario, la memoria explicativa y la documentación correspondiente.

 En .................................., a ....... de ............................ de 20 . .
Firma

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de carácter personal, los participantes consienten de modo expreso la inclusión y el tratamiento de sus datos personales por parte de la Organización Nacional de Ciegos Españoles en un fichero de datos de asociados debidamente autorizado. La recogida y tratamiento de los datos se realiza únicamente a efectos de cumplimentar todos los trámites necesarios para la participación de los interesados en el presente concurso.  Los participantes pueden ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales ante la Organización Nacional de Ciegos Españoles, como responsable del fichero, en los términos establecidos en la legislación vigente, remitiendo una carta al domicilio de la ONCE (Gran Vía Ramón y Cajal, 13; 46007 Valencia).


